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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
 
2022-040 
 

SALA UNITARIA DE DECISION CIVIL 
 

Medellín, uno (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la Sala a decidir sobre el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandante frente al auto del 10 de 

mayo del presente año, proferido por el Juzgado Doce Civil del 

Circuito de Oralidad de esta ciudad, en el proceso ejecutivo de 

Edificio Ceiba de Granada P.H. en contra de la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. y José Alberto Sierra Sierra, mediante el cual se 

denegó el mandamiento de pago solicitado. 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Edificio Ceiba de Granada P.H. 

Demandado Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 
y/o 

Radicado  05001 31 03 012 2022 00159 01 

Procedencia Juzgado Doce Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín.  

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto Nro.51 

Decisión Confirma  

Tema Artículo 27 de la Ley 1849 de 2017, 
dispone: “Artículo 110. Pago de 
obligaciones de bienes 
improductivos. Las obligaciones que se 
causen sobre bienes con extinción de 
dominio o sobre bienes con medidas 
cautelares, tales como cuotas o expensas 
comunes, servicios públicos, y que son 
improductivos por no generar ingresos en 
razón a su situación o estado, se 
suspenderá su exigibilidad y no se 
causarán intereses, hasta cuando ocurra 
alguno de los siguientes eventos:  
“...  
“Durante el tiempo de suspensión, las 
obligaciones a cargo de dichos bienes no 
podrán ser objeto de cobro por vía judicial 
ni coactiva, ni los bienes 
correspondientes podrán ser objeto de 
medidas cautelares” 
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I. LO ACTUADO 

 

1. Solicitó la parte actora se librara mandamiento de pago en contra 

de los demandados y en su favor, por las siguientes sumas de 

dinero: 
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2. La Juez Doce Civil del Circuito de Oralidad de esta ciudad por 

auto del 10 de mayo del año en curso, negó el mandamiento de 

pago solicitado, toda vez que sobre los inmuebles identificados con 

los folios reales números 001-585739; 001-585668; 001-585710; 

001-585711; 001-585712; 001-585714; 001-585731; 001-585732; 

001-585733; 001-585734 y 001-585735, todos de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona, recae medida 

cautelar de embargo proferida por la Fiscalía General de la Nación. 

Por lo que tratándose de inmuebles objeto de investigación penal 

para determinar la extinción o no del dominio del actual propietario 

inscrito, además de que son bienes improductivos; sobre las 

obligaciones no satisfechas y de plazo vencido, su exigibilidad se 

encuentra en suspenso de manera sui generis, prohibiéndose su 

cobro judicial por expresa disposición del artículo 110 de la Ley 

1708 de 2014, modificado por el artículo 27 de la Ley 1849 de 

2017, hasta tanto se concrete la resolución jurídica del asunto que 

colocó los bienes bajo el control de la Fiscalía General de la 

Nación. 
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 3. Contra la anterior decisión el apoderado de la parte demandante 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación 

manifestando que si bien los inmuebles se encuentran 

embargados, la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. es la  actual 

administradora por mandato legal, en varias ocasiones ha indicado 

de manera verbal que se debe presentar la demanda para el pago 

de las cuotas de administración y evitar que prescriban; 

concluyendo, claramente, que no se suspende la exigibilidad de las 

cuotas de administración y por ende se deben demandar conforme 

el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 

 

Que el Despacho indica que el título ejecutivo expedido por la 

administración del edificio "Ceiba de Granada P.H.” no es exigible, 

lo cual es erróneo, ya que si bien el artículo 27 de la Ley 1849 de 

2017 dispone textualmente que se suspenderá el cobro de las 

cuotas de administración, también indica en el inciso segundo del 

dicho artículo que: “En el evento previsto en el literal b), el 

administrador con cargo al FRISCO pagará el importe de las 

obligaciones no pagadas durante la suspensión y todos aquellos 

existentes con anterioridad a la misma.” Siendo claro que la 

Sociedad de Activos Especiales S.A.S. es la persona encargada 

para el pago de las cuotas de administración, incluyendo el importe 

de las obligaciones no pagadas durante la suspensión y todas 

aquellas existente con anterioridad, y, por ende es aplicable el 

artículo 422 del Código General del Proceso. Así mismo, que las 

causales de rechazó son taxativas y por tanto el juzgado está 

actuando por fuera de los lineamientos de la ley. 

 

4. Por auto del 26 de mayo pasado la juez de conocimiento se 

sostuvo en que:  
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“En el evento previsto en el literal b) del artículo 27 de la Ley 1849, el 

administrador con cargo al FRISCO pagará el importe de las 

obligaciones no pagadas durante la suspensión y todos aquellos 

existentes con anterioridad a la misma. Durante el tiempo de 

suspensión, las obligaciones a cargo de dichos bienes no podrán ser 

objeto de cobro por vía judicial ni coactiva, ni los bienes 

correspondientes podrán ser objeto de medidas cautelares". (Subrayas y 

negrillas, fuera del texto). Lo primero que se resalta de la norma, es la 

prohibición que establece en relación con el cobro forzoso, sea judicial o 

coactivo, de esta clase de obligaciones, consagrando se suspenda en el 

tiempo su exigibilidad, entre tanto se tramita el proceso de extinción de 

dominio; situación que impide posicionar las obligaciones reclamadas, 

en los términos del Artículo 422 del Código General del Proceso, pues a 

la fecha presente, no son exigibles. Todo ello, no por capricho del 

legislador sino por tratarse de bienes improductivos, que no generan los 

recursos necesarios para atender las obligaciones en mora, las cuales 

gozan de especial protección legal, por tratarse de las causadas 

respecto de inmuebles incautados por la Fiscalía General de la Nación, 

por causa de los procesos penales que adelanta para determinar la 

extinción o no del dominio del propietario inscrito. Como segundo, se 

destaca que, si bien es cierto que la disposición en comento, afecta 

colateralmente el sistema de propiedad horizontal en eventos en los que 

los inmuebles hacen parte de una copropiedad sometida al régimen de 

la ley 675 de 2001, como en el caso bajo análisis, también lo es que, la 

misma norma protege del fenómeno jurídico de la prescripción, el no 

cobro de los gastos provocados por tales inmuebles, dentro de los 

términos legales para ello. Nótese que, de manera expresa consagró 

que en el evento previsto en el literal b), el administrador con cargo al 

FONDO DE REHABILITACION, INVERSION SOCIAL Y LUCHA 

CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO “FRISCO”, pagará el importe de 

las obligaciones no satisfechas durante la suspensión. Aspecto de 

importancia mayúscula para el presente proceso, pues se traduce en el 

impedimento jurídico en el administrador del FRISCO para alegar 

posteriormente el medio exceptivo de la prescripción en favor del 

deudor. Tema que debe aliviar la preocupación de la memorialista, 

expuesta como fundamento del recurso, pues una vez decidido el 

proceso penal, podrá iniciarse el cobro forzoso de las obligaciones 

causadas y no satisfechas, sin que se pueda alegar la prescripción por la 

persona que desempeñe el cargo de administrador del FRISCO”.  
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. Todo juicio de ejecución está dirigido a procurar al titular del 

interés tutelado, la satisfacción de este, ante la renuencia del 

obligado; se trata entonces de la efectivización coactiva del 

derecho aducido por el acreedor. De la misma forma que en el 

proceso declarativo, en el trámite de la ejecución, se contraponen 

dos partes cuyos intereses están en conflicto, pero a diferencia del 

primero, en el proceso ejecutivo, se parte de la certeza inicial del 

derecho del demandante que no necesita ser declarado, toda vez 

que consta en un documento al que la ley atribuye el carácter de 

prueba integral del crédito. 

 

2. En lo que hace referencia al título ejecutivo, entendido como el 

presupuesto para el ejercicio de la acción compulsiva, se debe 

probar desde el comienzo la existencia formal y material de un 

documento o de un conjunto de documentos que contengan los 

requisitos previstos en la ley, en los cuales se consagre la certeza 

judicial, legal o presuntiva del derecho del acreedor y la obligación 

correlativa del deudor, es decir, lo que le permite al primero 

reclamar del segundo el cumplimiento de la obligación.  

 

3. Conforme a la ley, para que pueda librarse mandamiento 

ejecutivo, establece el artículo 422 del Código General del Proceso, 

que la demanda además de reunir los requisitos generales de los 

cánones 82 y siguientes ibidem, debe estar acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, siendo éste el que reúna 

las características del artículo 430, esto es, que represente una 

obligación expresa, clara y exigible, que conste en documento que 

provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba 

contra él. 
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4. Simplemente, a pesar de lo previsto en el artículo 48 de la ley 

675 de 20011 y el artículo 110 de la Ley 1708 de 2014, modificado 

por el artículo 27 de la Ley 1849 de 2017, claramente dispone que 

en tratándose de bienes improductivos, como en este caso,  

 

“Las obligaciones que se causen sobre bienes con extinción de dominio 
o sobre bienes con medidas cautelares, tales como cuotas o expensas 
comunes, servicios públicos, y que son improductivos por no generar 
ingresos en razón a su situación o estado, se suspenderá su exigibilidad 
y no se causarán intereses, hasta cuando ocurra alguno de los 
siguientes eventos:  
   
“a) La generación de ingresos suficientes, hasta concurrencia de lo 
producido;  
   
“b) La enajenación y entrega del bien.  
   
“En el evento previsto en el literal b), el administrador con cargo al Frisco 
pagará el importe de las obligaciones no pagadas durante la suspensión 
y todos aquellos existentes con anterioridad a la misma.  
   
“Durante el tiempo de suspensión, las obligaciones a cargo de dichos 
bienes no podrán ser objeto de cobro por vía judicial ni coactiva, ni los 
bienes correspondientes podrán ser objeto de medidas 
cautelares”. (Subrayas fuera del texto) 

 

5. Luego ante la manifestación de la apoderada judicial de la parte 

actora en el sentido de que los bienes embargados son 

“improductivos” (hecho 5º); y aunado a la existencia de medida 

cautelar inscrita proveniente de la Fiscalía General de la Nación, tal 

como y se observa en los certificados de libertad y tradición, 

suspendida se encuentra la exigibilidad de las cuotas de 

                                                 
1 “En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica a 

que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de 
expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán 
exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente 
otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y 
demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la 
obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito 
ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 
Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del 
reglamento que autorice un interés inferior. 
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administración causadas, y siendo así, improcedente ejecución 

alguna. 

 

6. En conclusión se CONFIRMARÁ el auto recurrido.  

 

III. DECISION 

 

Por lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN EN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN UNITARIA, CONFIRMA el auto del 10 

de mayo pasado, proferido por el Juzgado Doce Civil del Circuito 

de Oralidad de esta ciudad, en el proceso ejecutivo de Edificio 

Ceiba de Granada P.H. en contra de la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. y José Alberto Sierra Sierra, mediante el cual se 

denegó el mandamiento de pago solicitado, por no cumplirse los 

requisitos exigidos por la respectiva normatividad.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

Firmado Por:

 

Juan Carlos Sosa Londono

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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